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IV. Los Ctdtivos procedentes de las siembras en sus primeras 
colónias, se desa.rrollan bien y rápidamente, observando que la 
derivada del coco tiene desarrollo un poco más lento, y hacia la 
parte inferior del tubo se incrustan en el agar. Las dos colonias 
según las pl'Cls',mtamos aisladas 'en los tubos se caracterizan por el 
color gris. Sin embargo, las que contienen cocos tienen pigmenta
ción amarilla, y la otra no, pues conserva su color uniforme gene
ral. Pasados dos o tres. días, las dos colonias presentan unas estrías 
en relieve parecidas a las ramificaciones que tienen los nervios de 
las hojas. Entre las estrías se ve una substancia amorf<t, toda del 
mismo color gris. Según van pasando días, las colonias se hacen 
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más blanquecinas y brillantes con una granulación parecida. a la 
del agua muy azucarada y desecada (1). 

Con los gérmenes procedentes de la segunda siembra, se hizo 
otra tercera sobre agar·caldo, observando que el bacilus produce 
un enturbiamiento a las pocas horasihaciendo igual el coco más 
tarde. En el fondo de los dos tubos apll.rece un sedimento que impri
miéndole movimiento sube hasta la superficie del liquido de color 
gris claro, parecido al que produce el bacilo anthracis, del que sola
mente se diferencia por la tardanza en su dtsarrollo. 

Con la siembra en caldo se hícieron nuevos frotes y se observó 
que el bacilo antes mencionado aparece en forma de diplococo, y 
de tres cocos unidos en cadena y centro claro. Coloreados con la 
ge12ciana fenieada no lo toma el centro claro; pero si en esta forma 
se le vuelve a colorear con la fuchina de Ziehel, aparece el centro 
tenido de rojo. 

Si tenimos la que contiene el coco por el mismo procedimiento 
que el bacUe, vemos que ni con la genciana ni con la fuchina se 
tiñe su cen tro claro. 

Esta última preparación, para nuestro modesto juicio, es la más 
interesante, porque en ella se venIas eiementos extraños et:contra
dos en todos los frotis que hicimos con productos ovinos muertos o 
enfermos septicémicos; es decir, sus mismos cocos pequeños y otros 
grades en forma de anillos. 

Como no tel1Íamos elementos que uos hubieran llevado a demos
traciones bacteriológicas más precisas, dejarnos a un lado el estu
dio de la biología de los gérmenes, y diremos algo sobre las inocu
laciones practica:das en otros ftnimales por vía experimental. 

V. Sospechando que la primera inoculación que se hizo a la 
oveja no diera el resultado apetecido, tal vez a causa de las defen
sas que proporcionan a los animales las células del tejido conjuntivo 
subcutáneo, procedimos a una segunda inoculación con el produc
to del raspado del primer cultivo y por vía sanguínea. 

Con este producto se hizo una emulsión en agua esterilizada, y 
se aplicó a otra oveja, no habiendo hecho liSO de la primera, temien
do se hubieran formado anticuerpoSl, lo cual era de sospechar, 

(1) Esta siembra se impurificó por la mezcla de las dos bacterias. 
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puesto que hubo reacción. La dosis empleadafué de 3 c. c. en la 
yugular y 2 c. c. en la cavidad abdominal, y en el mismo instante, 
1 c. c. en la vena axilar de un pichóll. 

A las dos horas la oveja tenía 41 0 de temperatura, y al día si
guiente, a, la misma hora 39°,2, cuyo descenso continuó, y a las 
ocho .horas siguientes murió. 

Al pichón, sin embargo, no le sucedió nada. 
Independientemente de la temperatura elevada y del poco tiem

po que sobrevivió se observaron los síntomas siguientes: perma.ne
cia mucho tiempo echada y si se la levantaba, en seguida se tum
baba otra. vez. Inapetencia absoluta, pulso pequeno y débil. No 
tosía, los escrementos blandos y negruzcos. A la percusión costal 
macidez y ausencia de murmullo respiratorio en gran extensión de 
la zona pulmllnar explorable. 

No se presentó el edema submaxilar y costal que en algunos en
fermos se habÍf\ observado ya, ni tampoco hemorragias por nariz, 
boca y ano. 

Las lesiones todas de naturaleza congestiva, fueron las siguien
tes. Hízose la autopsia doce horas después de su muerte. El cadá
ver no estaba timpanizado, y des[Jrendía mal olor, el propio de la 
putrefacción. El tejido conjuntivo y la cara interna de la piel esta
ba hiperemiado y de color rojo algo oscuro. Los ganglios poco at!'\.
caGos. El peritoneo inyectado, lo mismo que el paquete intestinal 
y estómago. La mucosa del estómago e intestinos se encontraba 
roja, especialmente en el comportamiento del estólJJago llamado 
redecillt't, la panZtt con bastantes alimentos. En el cuajo un caldo 
muy oscuro. El hígado congestionado y el bazo completamente nor
mal, y en el mismo estado tenía los rifiones. El pulmón ingurgitado 
de sangre; al menor corte del bisturí dejaba correr liquido, algo 
oscuro que tomaba un color normal y se coagulaba. El color del 
pulmón era rojo con bahdas transversales claras. Con pulpa de 
hígado se hizo una inoculación a conej~ en la vena auricular, sien
do tan insensible que no le ha pasado nada. 

También se hicieron frotes de bazo, hígado y pulmón, registrán
dose al microscopio tan sólo 1 Oí; cocos pequenos y el grande, ambos 
con centros claros, que habíanse visto ya en los ovinos enfermos 
muertos de septicemia hemordgica y en el cultivo en caldo. No se 
vieron otros bacilos en nin~una preparación, lo que parece demos
trar que el germen responsable de la muerte del ganado lanar en la 
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Dehesa de Santa María de la Albuera, es el coeo más pequeno y el 
de forma de anillo. 

VI. El diagnóstico en el animal vivo no es difícil de hacer: úni
C,tmente pudiera confundirse éste con el de la basquilla j' con el 
carbunco, por lo cual vamos a establecer diferencias: La más esen
cial consiste en que estas últimas atacan a todos los rumiantes sin 
distinción, mientt'as que la septicemia hemorrágica sólo invade al 
lanar o sea a la especie ovina. En la basquilla, los síntomas son 
los propios de las enfenuedades gastro intestinales; mueren los ani
males ,'ttac¿tdos rechinando los dientes, echando al mismo tiempo 
grandes espuma,rajos por la boca, y, por último, en el carbunco 
orinan sangre, lo cual tampoco se observa en los casos de septice
mia hemúrrégica o congesti va. 

En el cadáver también es fácil hacer el diagnóstico, pues ya 
~abemos que en la carbuncosis, todos los animales, aun cuando sus 
lesiones sean también de naturaleza congestiva, no suele dejar sin 
atacar, alterándolos en grado variable, al bazo y riD.ón, siendo su 
sangre negl'a e incoagulable, cosa que no ocurre con los animales 
muertos por causa de septicemia hemorrágica. 

Otra forma de diagnóstico diferencial consistiría en hacer un 
cultivo sobre agar y tendríamos, que si el animal ha muerto de la 
basquilla, aquél no prosperaría por carecer de germen, y si la 
muerte hubíera sido de carbunco, la colonia aparecería sin ninguna 
pigmentación amarilla y con sus bordes irregula,res, contrastando 
esto con el borde redondeado y liso de la colonia, producida por 
el germen de la septicemia hemorrágica descrita. 

y sin entraren más detalles para diferenciar la. bacteria car
buncosa de la que nos interesa, baste decir que la primera es un 
bacilo y la segunda tiene forma esférica. 

VII. El modo de infección debe ocurrir de la manera siguiente: 
Los enfermos van sembrando el terreno con los gérmenes que van 
envueltos en sus deyecciones al mismo tiempo qUb pastan; en el sue
lo seguramente se conservan por mucho tiempo,'y aún puede ocu
rrir que se reproduzcan en la materia orgánica abundautísima de 
los limos depositados sobre las vegas del río Tajo, por desborda
mientos periódicoEj de éste en la Dehesa de Santa María de la Albue
ra a que nos venimos refiriendo. Excusa.mos decir cómo se infestan 
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las ovejas, pues dicho germen pegado a los pastos, es ingerido y 
arrastrado al torrente circulatorio por heridas y erosiones que IilUe
len padecer las mucosas buco-gastro-intestinales. 

VIII. Poco o nadlt podemos decir de la inmunidad natural. Sin 
emba.rgo, hay un heche experimentado; pues ya vimos que la res 
iuoculada por la v·ia hipodérmica sólo tuvo una pequefia reacción 
febril, lo que hace sospechar se produjera un anticuerpo específico. 
Por lo tanto, es de esperar, que auimal que así ha reaccionado, 
adquiera inmunidad suficiente para contrarrestar la infección natu
ral. No estaría demás que los Institutos que fl:1brican vacunas hicie
ran ensayos repetidos, y si éstos fUl\lran favorables, procedieran a 
elaborar aquéllas, encontrá'ndonos así con un medio seguro de evi
tar la infección, salvando de este modo 1<:1> vidu. de muchos óvidos 
que en esta región constituye una pérdida muy considerable. 

IX. Como tratamiento para esta enf@rmedad, mientras no ten
gamos alguna vacuna preventiva o suero curativo a base de germen 
específico, podría emplearse, previamente ensayado, las inyecciones 
de quinina, y si éstas no dierl:1n resultado, las de atoxil, cianuro de 
mercurio o neosalvarsán, etc., pues mucho puede hacer ce con 
finalidad profiláctica y curativa. 

Las medidas higiérdcas que podrían recomendarse, excluyendo 
como es consiguiente, la emigración a terreno sano, sería la quema 
de los rastrojos en el orden siguiente: Que el ganado lanar no entra
ra a pastar en el rastrojo quemado hasta que In. hoja de barbecho 
no estuviera agotada de pastos, y después no entrar en éste hasta 
tanto que fuera quemado el rastrojo, y así sucesivamente. Y no 
teniendo otra cosa que exponer, resumiremos nuestro anterior tra
bajo en las conclusiones siguien tes: 

1." La septicemia congestiva hemol'l'ágica, que acabamos de 
estudiar, es una enfermedad infecto-contagiosa, inoculable, canlC
tel'izada por la presencia de un microbio polimorfo, esférico de 
preferencia, con centro claro, tomanclo la forma de anillos algunos 
gérmen0s. 

2.0. La septicemia congestiva hemo)'l'ágica, de la especie ovina., 
desde el ¡:)Llnt~ de vista e~onómico, es muy importante, pues mata 
al afio en este término municipal más ganado que la conocida con 
el nom'Jre de mal de bazo, o carbunco bacteridiavo. 
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3.- Esta enfermedad se presenta afectando la forma aguda, que 
es siempre mortal. 

4.8. Los ovinos se infectan comiendo pastos por gérmenes expul
sados por anteriores enfermos, siendo las épocas apropiadas la pri
mavera y verano, o sea las úOllllllles a todas las enzootias. 

5.8. Al practicar la autopsia de las ovejas muertas de esta enfer
medad, se observa que todas las lesiolles son de naturaleza conges
tiva a excepción del bazo y rifiones que se les encuentra en estado 
normal. La sangre es coagulable y desprende poco suero. 

6. a La ingestión de carne procedente de reses enfermas o mller· 
tas, no debe considert1rse como perjudicial para la especie humana 
por no estar demostrada su nocividad. Desde tiempo inmemorial se 
vienen consumiendo por veninos poco escrupulosos, sin que hasta 
la fecha se hayan registl'ado por los médicos endemias que confir
men lo contrario. 

7. a Inoculando la gallina, conejo y pichón por vía hIpodérmica, 
sanguínea y peritoneal, los resultados son siempre negativos;
Con los demás animales propios para experiencias de laboratorio 
no hemos probado. En la oveja sólo produce una reacción febril que 
dura cuarenta y ocho horas, después de inocular sangre proceden
te de otra enferma (vía hipodérmica). Empleando el raspado de un 
cultivo se la ha visto morir en un tiempo de treinta a cu"arentahoras. 

8.a. La investigación de la bacteria específica tiene un interés 
capital desde el punto de vista diagnóstico. Al efecto háganse fro
tes de sangre, pulpa de bazo, hígado y médula de hueso; tifiase con 
fuchina o cualquier anilina de las corrientes en el laboratorio, y 
compruébense los caracteres morfológicos del microbio: si se trata 
de enfermedad septicemia congestiva, aparecerá un coco con centro 
claro como de una a tres micras de diámetro, y algunos gérmenes 
más grandes, ofrecen el aspecto de anillos. Si se tratara de la bas
quilla no aparecerá germen, y si fuera fiebre carbuneosa, será un 
bacilo. 

9.0. Sí se hace una emulsión por trituración en agua estéril de 
trozos de órganos (híga.do o bazo), procedentes de animal atacado, 
y se inocula con algunas gotas por la vena axilar de la gallina, en 
la auricular de un cooejo y debájo de la piel de Ul:J.a oveja, en estos 
casos, sí se trata de septicemia congestiva, al conejo y gallina no 
les ocurrirá nada y al ovino sólo le producirá una reacción febril 
que le desaparecerá a las cuarenta y ocho horas o sesenta, mientras 

1 
I 



LA VETERINARIA 1'OLEDANA 

que si se trata de enfermedad carbuncosa sucumbirán el conejo y 
la oveja. 

10. a Si empleamos en vez de la pulpa de órgano, el producto 
del raspado de un cultivo de agar en inyección intravenosa, sólo 
morirá el ovino antes de las cuarenta horas, y si en este caso, mue
re también el conejo, indical"Ía que la enfermedad era la de mal de 
bazo. 

Oon lo expuesto damos por terminado este pequeño trabajo, 
deseando que Veterinarios especializados, con medios de laborato
rios más completos y esta peq uena iniciativa, emprendan investi
gaciones encaminadas a encontrar la vacuna o el suero que, cual 
el aplicado al carbunco bacteridiano, l;ervirá parJ. evitar la muerte 
cil}rta y segura de muchos miles de ovejas, que significaría un 
ingreso considerable para los ganaderos y el tesoro nacional. 

Si se cumple este ideal será para nosotros la ¡nayor satisfacción 
hallada en esta vida y el mejor premio a nuestro trabajo: Así sea. 

Pueblanueva y septiembre de 1926. 

.~~ S ., 
-~.~ ~ eCCIOn 

Fernando de la Higuera, 
Inspector pecuario municipal. 

profesional ~I ~0J---
La inspección bromatológica. 

Lo que es y lo que debe ser. 
--... --

Al decidirme a escribir las presentes líneas, tan importantes para 
los Veterinarios como de máxima utilidad para el público .en general, 
no pretendo, ni mucho menos, señalar ni aumentar nada nuevo a lo 
mucho que se ha dado a conocer sobre esta tan interesante materia 
por otros insignes compañeros en las obras que sobre ella han publi
cado; pero si pienso hacer algunas observaciones respecto a la manera 
de efectuarse esta función sanitaria, representada por la Inspección 
del Veterinario, tanto en los mataderos como en los mercados rurales. 

Por causas bien ajenas a los que desempeñamos tan importante 
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.enticio, éste río se realiza con la rigurosidad, metodismo y energía 
que requiere, pues a ello se oponen las múltiples trabas que encontra
mos en la aplicación de los preceptos de la Higiene y la Policía sani
taria, y que siempre vienen a reflejarse en la dignidad profesional de 
los encargados de tan elevada misión, no sólo por las dificultades que 
se presentan en nuestra actuación sanitaria, sino p~r el menosprecio 
de qué es objeto muchas veces por parte del público. 

Si nos atuviéramos al cumplimiento estricto de nuestra legislación 
vigente sobre esta materia, veríamos que sería de todo punto imposi
ble llevar a cabo la misión sanitaria que los Veterinarios Inspectores 
tenemos encomendada. 

Las obras maestras de nuestros distinguidos compafieros f. Oor
dón Ordás y C. Sanz Egafia: (Manual del Inspector de Mataderos» y 
la dnspección Veterinaria en los Mataderos, Mercad9s y Vaquerías>, 
respectivamente, nos sefialan perfectamente la pauta a seguir en el 
cumplimiento de tan sagradas como difíciles funciones inspectoras, 
por lo cual a ellas me remito. 

Pero ahora pregunto yo: ¿Es factible cumplir en los pueblos rura
les con las prescripciones de la legislación sobre esta materia y con 
lo que nuestra conciencia nos dicta a fin de cumplir fielmente nuestro 
deber? Desde luego respondemos que no. Para demostrarlo expondré 
algunas de las numerosas pruebas que podemos aducir, siquiera sean 
perfectamente conocidas de todos los que desempefiamos el cargo de 
Inspector. 

ES4bien sabido que no en todos los pueblos existet1 Mataderos, y 
que en aquellos que los hay, no suelen reunir las condiciones que 
marcan las actuales disposiciones que regulan el servicio de estos 
establecimientos. 

Haremos una breve crítica de algunos artículos del Reglamento 
de Mataderos para demostrar la imposibilidad que tenemos de poder
los cumplimentar. 

Veamos. El artículo 11 de dicho Reglamento dice textualmente: 
cEn todos los Mataderos se instalarán una o más básculas, de esfera 
indicadora, en substitución de las romanas actualmente utilizadas.:. 
Este artículo es sencillamente irrealizable en la mayoría de los Mata
deros de los pueblos porque, no estando municipalizado en casi nin- , 
guno de ellos el servicio de degüello, sino que se adjudica, mediante 
subasta, a un rematante, és1e lleva su romana para el pesado de las reses 
en canal y no se preocupa de hacer innovaciones que, aparte las difi-
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cultades que encontraría hasta que los ganaderos se acostumbraran,. 
resultan de coste elevado y de difícil colocación en estos Mataderos 
por no disponer de sitio adecuado. 

Dice el artículo 12: «Todos los Municipios proveerán de micros
copio a los Laboratorios de sus respectivos Mataderos y del material 
de análisis indispensable, a juicio del Inspector Veterinario del Mata
dero, para realizar la inspección micrográfica.» 

¿Dónde existen esos Laboratorios de investigación micrográfica a 
que se refiere el anterior artículo? V no existiendo ni dispolliendo de 
medios de investigación apropiados, ¿como dar la sanidad, que real
mente no podemos garantir, de las reses que se sacrifican dentro d~ 
dicho Matadero? No hacemos ningún comentario a estas preguntas 
porque suponemos que cada uno en particular los hará como mejor 
le plazca. 

Por lo que se refiere al artículo 13, que se ocupa de la capacidad 
de los distintos departamentos de que se componen estos Estableci
mientos, disposición y condiciones que cada uno tiene que reunir, 
según las operaciones que en ellos !le han de realizar, etc., etc., tam
poco le vemos cumplido en casi ninguno de los Mataderos rurales 
porque éstos empiezan por ser unos locales impropios para el fin que 
se destinan y en los que difícilmente se encuentra nada que responda 
a las prescripciones del citado Reglamento, r¡lzón por la cual no 
puede éste cumplirse en ninguna de sus partes. 

Podríamos seguir comentando el articulado del Reglamento que 
nos ocupa, pero desistimos de ello por no hacer interminable este 
escrito, que terminaré diciendo algo sobre la inspección de mercados, 
dejando para otros sucesivos cuánto se refiere a la inspección de es
tablos y de la leche. 

Pocas palabras hemos de emplear para ocuparnos de la inspección 
de mercados, por ser muy reducida nuestra actuación en las poblacio
nes rurales, dado el poco o ningún interés que se toman las autorida
des locales porque este servicio se efectúe con alguna regularidad y 
por seguir imperando en muchas de ellas las antiguas normas y cos
tumbres, con todos los vicios y.defectos que trae consigo la conviven
cia con los clientes, amigos y parientes y, sobre todo, la intangible 
autoridad de los señores feudales, que hace que las autoridades loca
les se muestren indiferentes y en ocasiones hasta contrariadas con el 
Inspector cuando presenta quejas o denuncias o propone la imposi
ción de multas que casi nunca se hacen efectivas. 
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Esto es lo que ocurre en la vida rural a los Inspectores Veterina
rios de bromatología. Este es el cuadro que aparece en casi todos los 
pueblos, en cuanto al servicio de inspección de carnes y demás subs
tancias alimenticias se refiere. 

¿Que cómo se arregla esto? Muy fácilmente a nuestro entender. El 
Colegio Veterinario Toledano, que tantas plausibles iniciativas ha 
tenido para mejorar la clase, puede estudiar ésta y hacerla suya, si la 
cree justa y oportuna como yo la considero. 

Por medio del Excmo. Sr. Gobernador Civil de la provincia, haga 
cumplir a todos los Municipios con el vigente Reglamento de Mata
deros, y que, con carácter obligatorio, manden dichos Ayuntamientos 
a sus Inspectores bromatológicos en viaje de prácticas y ampliación 
de estudios a los Mataderos modernos de las grandes poblaciones, 
Centros de Industrias lecheras y sus derivados, grandes mercados de 
abastos, fábricas de embutidos, salazón, etc., donde se familiarizarían 
con los múltiples métodos, procedimientos de análisis e investiga
ción, instrumentos y aparatos existentes en ellos; estudiarían el funcio
namiento de los mismos y se pondrían en condiciones adecuadas para 
poder actuar con los conocimientos que son precisos si se llega a 
efectuar la implantación de Laboratorios rurales, pues aunque mucho 
se lea, siempre queda bastante que aprender. 

Esta es, a grandes rasgos, la proposición que me permito exponer a 
la consideración de la Junta del Colegio, a fin de que la Inspección de 
carnes y demás sustancias alimenticias en los pueblos se desempeñe 
con la debida autoridad moral y científica que por su importancia 
merece. Ahora, el Colegio Veterinario Toledano tiene la palabra. 

Miguel Carrero. 
Corral de Almaguer, Marzo 1927. 

D. GREGORIO RUIZ y RODRIGUEZ 

A la avanzada edad de ochenta y nueve años, ha muerto este 
venerable y cuItísimo compañero que desde hace más de sesenta y 
cinco años venía ejerciendo la profesión en Talavera de la Reina, don-
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de había rogrado llegar a ser una personalidad de gran prestigio, 
querido de todos sus convecinos, considerado y respetado por todos 
sus comprofesores y unánimemente estimado [:l0r sus recomendables 
prendas personales, amor al trabajo, ejemplar laboriosidad y cons
tante actividad en el ejercicio de la Veterinaria, a la que tenía un 
amor ilimitado. 

Era D, Gregario Ruiz una verdadera autoridad en el campo de 
nuestra profesión. Sobrio por naturaleza, modesto por condición, gus
tábale más escuchar, sobre todo si se trataba de un joven profesional 
de valía, que hablar; meditar que discutir, y aun en los últimos años de 
su vida, entregábase con afán creciente al estudio, consiguiendo de 
este modo atesorar un gran caudal de conocimientos científicos que 
sólo exponía, con gran sencillez, cuando se pedía su opinión o su 
consejo; pero sin hacer gala de erudito, ni alardear de su cultura, y 
sobre todo sin valerse de la pedantería, logrando de este modo llevar 
el convencimiento al que le consultaba. Consiguió lo más díficil de 
conseguir en nuestra profesión, que es armonizar la teoría con la 
práctica, haciendo aplicaciones útiles de sus profundos conocimiento,> 
al desarrollo de los intrincados problemas de nuestra ciencia en bene
ficio de la humanidad y del fomento agro-pecuario. 

Pertenecía D. Gregario a esa pléyade de varones que, ni envidia
dos ni envidiosos, tienen la dicha de recorrer las etapas de su vída 
con la fe en el alma y la esperanza en el corazón, y así consiguen llegar 
al termíno de su existencia distanciados siempre de la lucha de pasio
nes, prejuicios ciegos y mundanas miserias que no sirven para otra 
cosa que para añadir más dosisde dolor al fermento de amarguras que 
acibaran la vida de los que con ellos tenemos necesidad de sufrir los 
azares y embates de nuestra terrenal peregrinación. 

Su único afán era el trabajo; las armas de que se valía por la lucha 
cotidiana eran el estudio; por eso la contienda que ha sostenido 
durante sus muchos afias de actuación profesional, ha sido ruda, pero 
ha conseguido triunfar, alcanzando el galardón que nunca niega la 
Providencia a los buenos y honrados: la dicha del hogar antes de 
morir, y después el recuerdo indeleble de cuantos tuvimos la fortuna 
de tratarlo. 

El Colegio de Veterinarios de esta Provincia, al cual pertenecía el 
Sr. Ruiz como fundador, queriendo significar a tan esclarecido compa

'fiero el intenso\cariño que le tenía y el respeto que hacia él sentía, 
había solicitado, hace pocos días, del Gobierno de S. M., se le conee-
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diera la medalla del trabajo, premiando con tan preciada distinción la 
labor fructífera, creadora de riqueza, llevada a cabo por este venerable 
compañero, tanto en el orden profesional como en el sociaL A nue~tra 
petición se adhirieron'con verdadero entusiasmo el Ayuntamiento de 
Talavera de la Reina, el Consejo Provincial de fomento y otras corpo
raciones de importancia. La buena acogida que dispensó a la comisión 
que fué a entregar la solicitud el Ministro del Trabajo, ofreciendo 
atender su petición por ser justa y simpática en extremo, hacía es
perar su pronta concesión. Pero nuestro compañero no ha logrado 
ver colocada en su pecho tan merecida condecoración. La parca se 
le llevó antes que se decretara la concesión. 

El Ayuntamiento de Talavera de la Reina _ha tomado el acuerdo, 
en sesión pública, de dar el nombre de <Avenida de Gregorio Ruiz~, 
a la barriada de casas donde está enclavada la en que él vivía, demos
trandQ de este modo el buen recuerdo que de él tiene Talavera de su 
paso por la Alcaldía de aquella ciudad y de la labor de engrandeci
miento que desde ella realizó. 

A su apenada viuda doña Dámasa Sánchez, a toda su familia, y 
muy especialmente a su sobrino, nuestro querido amigo y compañero 
D. Antonio Torres, les mandamos nuestro más sentido pésame por la 
desgracia que han experimentado. 

V.M. 

REIlACIÓN de Sres. Colegiados que han satisfecho la cuota de 

defunción de D. Dámaso González, de Casar de Escalona: 

D. Victoriano Medina, D. Andrés Heruández, D. León Briones, D. Antolín 
Esteban, D. Mariano Rodríguez, D. Diego Rodríguez, D. Damián González, 
D. Francisco Alonso Soto, D. Arsenio Otero, D. Manuel Guzmán, D. Anasta
sio Alonso, D. Tomás Alonso, D. Gonzalo Díaz, D. Adrián Benavente, don 
Isidoro Pérez de Vargas, D. Andrés Arroyo, D. Miguel Pérez, D. Sixto Ruiz, 
D. Justo Ruiz, D. Trinidad Benito, D. Carlos Rodríguez, D. Antonio Ruiz, don 
J obé Ant,olí, D. León Góm9z, D. Manuel Calldelas, D. Mariano Pedraza, don 
Roberto Molero, D. MatÍas Gómez, D. Ulpiano Donaire, D. Pedro Ruiz de 108 

Paños, D. Dámaso Bajo, D. Benito Sánchez, D. Loreto Aragonés, D. Andrés 
Sánchez Caro, D. Manuel Alarcóll, D. Pedro García Bcnito, D._Hemenodol'O 
García, D. Eleuterio Gutiérrez, D. León Sánchez Caro, D. Vicente Rillcón, don 
Doroteo Benavente, D. Paulino Longobardo, D. Celso L6pez Montero) don 
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Candelas. Alare6n, D. Francisco Díaz, D. Florentino Peláez, D. Esteban del 
Alamo, D. Manuel Gutiérrez, D. Enrique Or0zco, D. Julián Castaño, D. Fran
cisco L6pez, D. Crescencio Fernández, D. Genaro Rodríguez, D. Dionisio 
Jiménez, D. Le6n Jiménez, D. Juan José Díaz Cudovés, D. Matías Hernán, 
D. Epifanio 8ánchez, D. Manuel Guillén, D. Teodoro Fernández, D. Antonio 
Rodríguez Téllez, D. Saturnino Ovejero, D. Francisco Paniagua, D. I1defonso 
Díaz, D. Luis Carbonero, D. Alberto Santurino, D. Bernardo Santurino, don 
Julíán Díaz, D. Dionisio A. Gómez, D. Angel Ramírez, D. Rafael L6pez, don 
Octavio García, D. Florentino García, D. Federico Jiménez, D. Antonio Arago
nés, D. Manuel Zamorano, D. Juan de Mata Jávega, D. Domingo Fernández 
Marín, D. Victoriano lniesta, D. Ramón Jávega, D. Quintín Sánchez, D. José 
Vicente Torres, D. Pedro Alvgrez, D. Baldomero Fernández, D. Aurelio Pa
lomo, D. Mariano Sotoca, D. José SfIllZ, D. Bienvenido Fernández, D. Benito 
Fernández, D. Panlino R. Durán, D. Vicente Sánchez Majano, D. Román de 
la Iglesia, D. Eusebio Benítez, D. Eloy Muro, D. Vicente González, D. Fran
cisco González, D. Gregorio Ruiz, D. Antonio Torre8, D. Fernando de la 
Higuera, D. Esteban Flores, D. Luis Ovejero, D. Eloy Peralta, D. Felipe 
Ugslla, D. Miguel Vi!larta, D. Julián T. Garcla, D .. Juan M. Varés, D. Satur
turuino Ugena, D. Toribio Ventosa. D. Pedro Madrigal, D. Guillermo Martín, 
D. D0roteo Bajo, D. LItis Rodríguez, D. Cecilio Otero, D. Eduardo González, 
D .• José Calvino, D. Eugenio Bias Sanz, D. Eulalio Domínguez, D. Jos~ 
Arenas.-Total,119. 

Advertencia interesanti. 
Algunos compañeros de Colegio dejaron de satisfacer la cuota de colegiado 

correspondiente al pasado año porque en el recibo que se le presentó al cobro 
iba también incluída In cuota que tenían que abonar por pertenecer a la di
suelta Asociación N acionul Veterinaria, de la que formaban parte, sin tener en 
cuenta que dicha cuota por asociado correspondía al año que estaba vencido y 
en que la citada Asociación había estado funcionando. Así lo hicimos com
prender a los qne se negaron a pagar dicha cuota. Hubo algunos que, com
prendida la razón que nOR asistía al reclamarlos ambas cuotas, las abonaron; 
pero otros, en cambio, no sólo siguieron pensando que no tenían obligación de 
pagar la cuota de la Asociación, sino que tampoco pagaron la de colegiado y 
están, por tanto, en descubierto en el libro de Tesorería del Colegio. Por si 
esto no fuera bastante, en el presente afio, al ponerse al cobro por el Sr. Te
sorero las cuotas del Colegio, han sido devueltos por algunos los recibos que 
como colegiados tienen que pagar. 
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Oomoesto ya constituye un abuso que no estamos dispuestos a tolerar, ad
vertimos a los que de esta forma han obrado, que se-les da de plazo hasta fin 
del presente mes para que giren la~ cantidades que por cuotas de colegiados 
adeudan, y de no hacerlo así se les girará una letra contra ellos por el importe 
de dicha cuota, y caso de no aceptarla y pagarla, pasaremos una relación de 
los que estén en descubierto con el Colegio al Sr. Gobernador Oivil, para que 
proceda contra ellos en la forma que determinan las dispoRiciones vigentes, 
porque sin duda no se han enterado de que la colegiación es obligatoria y una 
de las obligaciones qUA tienen que cumplir es pagar la cuota de colegiado. 

Nosotros pumplimos Advirtiéndolos a lo que se exponen para que después 
no aleguen ignorancia. 

Otra vez sobre las cuotas de defunción. 

Habiendo term.inado el plazo que se señaló para que los Presidentes de 
juutas de Distrito conte!'ta ran mostrando o no su conformidad coñ lo prepuesto 
por la Junta de Gobierno del Colegio de satisfacer seguidas las cuotas de 
defunción que hayal presente en turno de cobranza hasta ponerse en condicio
nes dé pagar cada defunción que ocurra a p?'im'i, sin que hayamos recibido 
contestación en contrario de ninguno, mostrándose en cambio conformes 10B 

que han tenido a bien atender nuestra consulta, anunciamos a nuestros com
pañeroR que el día 20 del actual poudremol:1 al cobro la cuota de una defun
ción, y de9 pués, sistemáticamente, cada quince días el importe de las demás, 
ha~ta extinguir las que ahora existen pendientes de cobro. 

Debemos hacer presente a los. interesados, que la no aceptación del recibo 
y, por tanto, el negarse a satisfacer su importe, supone la pérdida del derecho 
a que sus familias perciban estas cuotas cuando elles fallezcan, para lo cual 
se publicarán en LA VETERINARIA TOLEDANA las relaciones de los q~e ban 
abonarlo Ins cuotas, a medirla que se pongan al cobro, y otra relación de los 
que por no abonarlas quedan excluídos. 

Las Escuelas de Veterinaria 
convertidas en Superiores. 

Por Real orden fecha 18 (le Febrero se accede a lo solicitado por el claustr(¡) 
de Prqfesores de la EscucÍa de Veterinaria de Madrid para que los eAtudios de 
Veterinaria sean incluírlos en la categoría académica de enseñanza o carrera 
superior, y para que en lo sucesivo las mencionadas Escuel'.ls se denominen 
«Escuelas.superiores de V eterinaría». 

Es de just.icia reconocer el indiscutible triunfo obtenido por los que han 
lr·[)ajado hasta conseguir este'satisfactorio resultado, y muy especialmente me
rece nuestro sincero y desinteresado aplauso el Consejero de Iustrucción PÚ
blica, representante de la clase Veterinaria, D. Dalmacio García Izcara, que 
en eata ocasión como en otras que en su larga hisLoria profesional pueden 
citarse, ha demost.rado que cuando su actuación responde sólo a los_ impulsos 
de su amor a la Veterinaria, sabe trabajar por engrandecllrla. 
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Defunción. 

En Villanueva de Bogas, donde estaba establecido, ha fallecido nuestro 
estimado compañero y entusiasta colegiado D. Gregorio Donaire. 

Su muerte ha sido muy sentida por todos los Veterinarios del Distrito d" 
Orgaz, entre los que el Sr. Donaire se babía conquistado las simpatías de todoil 
per BUS excelentes condiciones. 

Acompañamos a su familia en el sentimiento que la embarga por tan sen
sible desgracia. 

Nuevo periódico. 

Hemos recibido. el primer número del Boletín del Colegio de Vetel'inarios de 
Murcia, el cual, al ver la luz pública, dirige un atento y fraternal saludo a 
toda la prensa profesional. 

Nosotros agrallecemos y corre~pondemos gustosos a dicho saludo y nos 
ofrecemos al nuevo colega para todo lo que redunde en beneficio de la clase 
Veterinaria. 

Del Laboratorio de Biología Peeu~ria de Toledo. 

Debemos hacer presente a nuestros compañeros que, habiendo empE'zado la 
época del año en que se f,rocede a la vacunaci6n de los ganados, y siendo va
rios los que se han dirigido a este Laboratorio haciendo pedidos de vacunas, 
sería muy conveniente que los que tengan que pedir productos, sobre todo si se 
trata de «Vacuna anticarbuncosa M», lo hagan con algunos días de anticipa; 
ci6n, a fin de que podamos servirlos con puntualidad y la vacuna pueda man
darse en condiciones apropiadas para obtener cnn ella la eficacia qne se desea. 

Otra defunción. 

N uestro buen amigo D. Damián G on zález, Veterinario establecido en Bar
gas, pasa en estos momentos por el amargo trance de haber perdido a un hijo, 
Pedro González del Prado, joven de veinti trés años de edad. 

A su desconsolado padre y demás familia acompañamos en su dolor por 
tan sensible desgracia. 

Jllnta general ordinapia del Colegio. 

De. acuerdo con lo que preceptúa el Reglamento del Colegio de Veterinarios 
de la provincia de Toledo, é~le celebrará su Junta general ordinaria en la se
gunda quincena del pr6ximo mes de Abril, y con el fin de que nuestros I'om
pañeros lo recuerden y puedan prepararse los que deseen asistir a ella, nos ha 
parecido conveniente hacerlo presente en este número, sin perjuicio de qu e 
aparezca en el pr6ximo, correspondiente a dicho mes de Abril, la convocatoria 
oportuna sel'ialando el día y hora en que ha le tener lugar dicha Junta. 
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Demostración de agradecimiento. 

N uestro querido amigo, el ilustre Veterinario D. Cayetano L6pez, al que 
escribimos haciéndole presente el profundo disgusto que experimentamos al 
tener notida del correctivo que le habían impuesto y expresándole nuestro ca
riño, nos contesta en una sen tida carta agradeciendo nuestra adhesiQn y la de 
todos los que le han escrito en ig:lal sentido y nos manifiesta que en la imposi
bilidad de contestar a 108 numerosísimos Veterinarios que le han escrito con 
tal motivo, preguntándole por las c~usas que han influído para que se le cas
tigue, muy en breve terminará un' extenso folleto y un trabajo experimental en 
108 que con toda veracidad" dará cuen ta de lo ocurrido, para conocimiento, no 
s610 de los que componen el cuerpo de Inspectores, sino de todos los Veteri
narios, ganaderos, embajadas y consulados interesados en el asunto, como tam
bién de las autoridades, en la seguridad de que se Ílará suficiente luz para 
evitar interpretacioued equivocadas y hacer resaltar a la vez otra porci6n de 
cosas interesantes para la claBe y para. la organizaci6¿ pecuaria. 

Para los Presidentes de Juntas de Distrito. 

Teniendo noticias esta Junta de Gobierno del Colegio, que hay ~Igunos 
Veterinarios establecidos en pueblo8 de esta provincia que ni por cortesía han 
d!ldo cuenta de haber tomado posesión de las titulares que rlesempAñan, enca
recemos a los Presidentes de Juntas de Distrito que nos remitan una relaci6n 
detallada de los Veterinarios que ejercen en sus respectivos Distritos, con ex
presión del pueblo donde reside y tiempo que hace que está ejerciendo la pro
fesi6n, a fin de dirigirnos a los que no h'ayan cumplido con lo legislado, hacién
dose colegiados, y obligaríos a que se pongan en condiciones legales. 

Desearíamos que dichas relaciones estuvieran en poder nue~tro antes de la 
celebraci6n de la júnta general ordinaria, que tendrá lugar en el pr6ximo mes 
de Abril. 

Una súplioa. 
Se la hacemos a los colegiados que se trasladen de partido, ya sea dentro 

o fuera de la provincia, lo pongan en conocirnien to de esta J un ta de Gobierno, 
para saber a qué atenernos en cuanto se refiera a las relaciones entre el Colegio 
y los colegiados, pues se dá el caso de que Veterinarios que han estado esta
b�ecidos en esta provincia y se han trasladado a otra sin decir una pala brn, nos 
escriben luego pidiéndonos certificados para acreditar ante el Colegio en que 
ti '!len que ingresar que han pertenecido al nuestro, cosa que no estamos dis
puesto a hacer cuando ele !llanera tan descortés procedan. 

TOLEDO 
EST. TIP. DE .A. MEDINA (SUCESOR DE J. PELÁEZ) 

Lucio, . 8 Y 10, teléfono 32. 



Señores Veterinarios: 
Emplead en vuestrfl clínica y 
recomen'dad en vuestra clIentela 

.El r~rransforlnador Animal 
del que es a.utor el-oompa.ñero 

J~ CASABONA 

Este pr~parado lleva sello de garantía de. A. N. Y.', E . 
• l I ~ • t· 

Producto que no contiene arsénico. 
El mejor t6nico engrfl~aute conocido. 

2 años de exito.':20 áiios de experiencia 

Combate y cura anemia, diarrea, enfermedades gastrc-intesti
nales, por crónicas que sean. 

El que más. resultado está dando para el engorde de toda clase 
de ganado. . . 

Desarrolla con más rapidez el ganado de cr.Íai en las vacas 
lec peras produce un aumento en cantIdad de leche de un 30 por 
100 diario. En el de cerda. hay muchos casos que el aumento de 
peso durante los tres meses últimos de !'lngorde ha dado un kilo 
diario. En las gallinas cura muchas e!1fermeda6es MICROBIANAS 
y parasitarias, aumentan en un .25 por 100 la. puesta, el desarrollo 
de los. polluelos es más rápido y Sllscarnes más exquisitas. 

PRECIO. ECONÓMICO 

DE VENTA: D. Gonzalo DíazAlonso.-.. Noez (Toledo). 
Preparación exclllsiva o Depósito de preparación: 

Farmac~'a de D. Rafael Loste 
Sari:f'iena. (Huesca). 
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!Especialidadesespaño las 

...... 'para Veterillaria. _._--
No h~y Agricultura ,sin Ganndos, ni 

Ganados sin espeCialidades F. MATA 

Resolutivo Rojo Mata. 

AnticólicoF. Mata.' e 

Cicatrizante Ve 1 o x. 
(,Re gis t 1" a ,d o s ,.;~ 

Hipodermia Veterinaria • 

. , " )JI"Adád "'''''.''Cid .• indiscutible. 
'SUR 'lemas: Accioll garantizada. 

Esmwo en lSl'l1eIl0ot'ad:ión. 

G()nzalo F.de Mata 
LABORATORIO 
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La B~l,ñeza (España). 
'lo ....... ; _________ . ___ ".~ 



'Los ,"preparados Serranilfos 
-----. ", para Vet:erinaria, 

Cu~tl'O son las especialidades que; hasta 
ah6ra,'jJone el Sr. Serranillos, ilustrado 
Fannacéuticode TaJavera de la ,Reina, a 
disposición de los Vetefinarios, y las cuatro 
podemos asegurar, caÍ} el testimonio de los 
compañer08 que :lás hah enipleado.,gtie dan' 
excelentes resultados en los casos que esfán 
indicados. 

Estos específicos son: 

LaV esi0álin~á' Serranillos. 
Obra enérgiéamente,sinprodí.lcir depilación. 

El Derivativo Hipodérrnico, 
que resuHn un excelel'ltel'evulsf\'.0.\ 

El P,urganteio,traveuoso., 
medicamento heroico contra los cólicos rebeldes, 

.Y, SOBRE TODO, 
el purgante inyectable de efectos' sorprf(l1dent'es, 

El Peristaltógeno 8orranillos, 
que es infalible enrios casos e,nque se 
quiere abtener u.~a ,ltccióp purgánte. 

De venta en' oasa'del autor: 

G. Serranillos, FarmaCtóutdlCO, TI alabvera de
f 

la Rei.na. I 
. ",. ' y ein o as as uenas, armaClas· 1, 

, 1 . , ' 




